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Por un uso responsable def pépel, las copias de
conocimiento de este asunta son remilidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

I. I . . _ MEXICO W- 12 our 2015
No..de BITACORA \ 'OFICIO No. DGGIMAR.710/,u _.

, 09/AH-0568/08/15 _ . U C, 7 6 0 6

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamentp en las anIcqs 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la F'roIeccién al Ambiente: 1. 2 fracén I, 3 fraccién ll. 30', 31, 32 y 33
del Reglamento en Maten'a de Registros. Autorizaciones de Imporlacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y»,
Materiales Tbxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Impodacién y exponacién esté sujela a Regulacién por parle de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxlcas y el Acuerdo que establece la clasificacién y c6dificacién de mercanclas cuya impoflacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposicione‘s aplicables. se expide Ia presente aulon‘zacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ \_ R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

METALURGICA LAZCANO, S.A. DE C.V. MLA980123FG5 I 2 OCT 1015
DOCTOR RAFAEL LAVISTA 9
DOCTORES x VIGENCIA FINAL
CP. 06720. CUAUHTEMOC. DISTRITO FEDERAL
TEL. (55)55881000 FAX (55)55885000
CORREO ELECTRONICO: tramites@metal.mx

30/09/2016

NOMBRE COMERCIAL
OXIDO DE NIQUEL
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA: CAS ESTADO FISICO
| EXTREMADAMENTE TOXICO 1313-99-1 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION \.
99 ' - ‘
C'ANTIDAD - UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
200,000 KILOGRAMOS 200,000 I KILO 2825.40.01
OBJETO DE LA IMPORTAOION ' '
APLICACION. DISTRIBUCION (PROCESOS CERAMICOS, PRODUCCION DE CATALIZADORES Y VIDRIO).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAISDE PROCEDENCIA ‘ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
AUS, JPN. PHL ' _ ZYA,IBEL, ITA , COLOMBIA,,NUEVO LEON

‘ MANZANILLO. COLIMA
VERACRUZ. VERACRUZ

\\

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES=RIESGO§AS
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

0 .

_ Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguel Hidalg;'_ ;
'. f_ l}. I México. D.F.. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx ‘ '

do 5171

". "SEMARNATy
E ¥ 0_ - 439531.- a WEE!“_.

Al;

9':I];o'

I



l /’ CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACICN _' I
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaoiones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘

ll. Esta autorizacién, ppodra' ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

' respohsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Prateccién al Ambiente. ' .

Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peligroso ‘autorizado en la presente, debera avisar de '
inmedlato a la Procuraduria Federal de Rroteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades'competentes, asi como lle'var a cabo las
acclones t\:ontenidas ensulFZro‘gr‘ama de m‘edidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: ‘
Para la expedicion de la presente autorizacién se reclbic') como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero NR
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C.c.p.e QF’D. lylaariha Garcia’rivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientalé Presenle.
Lic. Augusto Mirafuentes Esplnosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Esaoel Acosta Resenai.- Directora General de lnspeccion Ambiental en Puerlos. Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rcdriguez.— Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente.

16020915 0560010 [8 ATGJIOIS


